
10/5/23, 8:12 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGRhODkwOGFjLWQwNjQtNGM2Mi1iZTAyLWE5YmIxNzA0M2Y1NwBGAAAAAAB7j9zouYnDQbYKAte… 1/2

Recurso de reposición contra mandamiento de pago

Cristina Jaramillo <cristinajaramilloj@gmail.com>
Mar 9/05/2023 4:40 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Antioquia - Andes <jcctoandes@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Felipe García
<fgarcia@robledoabogados.com>

Andes, mayo 9 de 2023

DOCTOR:
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ANDES 
E.S.D.

REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO. 

DEMANDANTE:  CARCAFE LTDA

DEMANDADO:   JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA

RADICADO:  2023 00071

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA (RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA
EL MANDAMIENTO DE PAGO)

Atentamente,

DORA CRISTINA JARAMILLO JARAMILLO
C.C. 43.746.534 
T.P. 100.044 del C.  S. de la J.
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PODER
CONTESTACION DEMANDA JHON JAIME GRISALES ARBOLEDA VS. CARCAFE LTDA
ANEXOS
PRECIO INTERNO DEL CAFE
FACTURAS CARCAFE
CEDULA JAIME GRISALES
DOCUMENTOS ABOGADA
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Cristina Jaramillo Jaramillo 
Abogada 

cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono móvil 3217755526 

 

Andes, mayo 8 de 2023 
 
 
 
 
DOCTOR 
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ANDES 
E.S.D. 
 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  CARCAFE LTDA 
DEMANDADO:  JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA 
RADICADO:  2023 00071  
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
 
 
CRISTINA JARAMILLO JARAMILLO, mayor de edad, 
domiciliada en esta localidad, identificada con C.C. 
43.746.534, abogada titulada y en ejercicio, portadora 
de la tarjeta profesional Nro. 100.944 del C.S. DE LA 
J. actuando a nombre y representación legal del señor 
JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA de acuerdo al 
poder anexo a la contestación de la presente demanda; 
dentro de la debida oportunidad procesal, manifiesto 
al despacho que presento RECURSO DE REPOSICIÓN, en los 
términos del artículo 430 del CÓDIGO GENERAL DE 
PROCESO,  en contra del mandamiento de pago que se 
libró en el proceso de la referencia el día 28 de 
marzo de 2023, y que fue debidamente notificado el día 
04 de mayo de 2023 de acuerdo a lo siguiente:  
 
 

DEL MANDAMIENTO DE PAGO 
 



Cristina Jaramillo Jaramillo 
Abogada 

cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono móvil 3217755526 

 

 
El día 28 de marzo de 2023 el Juzgado Civil del 
Circuito de Andes, libró mandamiento ejecutivo en 
contra de JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA, 
mediante Auto Interlocutorio 177 de 2023, en los 
siguientes términos:  
 
 



Cristina Jaramillo Jaramillo 
Abogada 

cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono móvil 3217755526 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Ordenar al señor JHON JAIME GRISALES ARBOLEDA que, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, cancele a 

órdenes de CARCAFE LTDA., representada legalmente por SEBASTIÁN PINZÓN 

GONZÁLEZ o quien haga sus veces, las siguientes sumas de dinero: 

1. VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 28.500.000), por 

concepto del valor de la Cláusula PHQDO SDFWDGD HQ HO ³CONTRATO DE 
COMPRA VENTA DE CAFe CON PRECIO ENTREGA FUTURA´ LGHQWLILFDGR 
con el número C26260.000 del 4 de febrero de 2021, modificado por el 

³ANE;O NÒMERO 2 (OTRO SI) AL CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFe 
CON PRECIO DE ENTREGA FUTURA NÚMERO C26260.000 DEL 4 DE 

FEBRERO DE 2021´ GHO 31 GH GLFLHPEUH GH 2021. 

2. VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS PESOS 

($ 28.410.200), por concepto del valor de la indemnización compensatoria 

SDFWDGD HQ HO ³CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFe CON PRECIO 

ENTREGA FUTURA´ LGHQWLILFDGR FRQ HO Q~PHUR C26260.000 GHO 4 GH 
IHEUHUR GH 2021, PRGLILFDGR SRU HO ³ANE;O NÒMERO 2 (OTRO SI) AL 
CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFÉ CON PRECIO DE ENTREGA 

FUTURA NÒMERO C26260.000 DEL 4 DE FEBRERO DE 2021´ GHO 31 GH 
diciembre de 2021. 

3. VEINTIOCHO  MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 28.500.000), por 

FRQFHSWR GHO YDORU  GH OD COiXVXOD PHQDO SDFWDGD HQ HO ³CONTRATO DE 
COMPRA VENTA DE CAFe CON PRECIO ENTREGA FUTURA´ LGHQWLILFDGR 
con el número C26884.000 del 22 de febrero de 2021, modificado por el 

³ANE;O NÒMERO 2 (OTRO SI) AL CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFe 
CON PRECIO DE ENTREGA FUTURA NÚMERO C26884.000 DEL 22 DE 

FEBRERO DE 2021´ GHO 31 GH GLFLHPEUH GH  2021. 
4. SESENTA  MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($ 

60.840.000), por concepto del valor de la indemnización compensatoria 

SDFWDGD HQ HO ³CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFe CON PRECIO 
ENTREGA FUTURA´ LGHQWLILFDGR FRQ HO Q~PHUR C26884.000 GHO 22 GH 
IHEUHUR GH 2021, PRGLILFDGR SRU HO ³ANE;O NÒMERO 2 (OTRO SI) AL 
CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFÉ CON PRECIO DE ENTREGA 

FUTURA NÒMERO C26884.000 DEL 22 DE FEBRERO DE 2021´ GHO 31 GH 
diciembre de 2021. 

5. QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000), por concepto del valor de 

OD COiXVXOD PHQDO SDFWDGD HQ HO ³CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFe 
CON PRECIO ENTREGA FUTURA´ LGHQWLILFDGR FRQ HO Q~PHUR C27175.000 
GHO 1 GH PDU]R GH 2021, PRGLILFDGD SRU HO ³ANE;O NÒMERO 2 (OTRO SI) 
AL CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFÉ CON PRECIO DE ENTREGA 

FUTURA NÒMERO C27175.000 DEL 1 DE MAR=O DE 2021´ GHO 31 GH 
diciembre de 2021. 

6. VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 

28.720.000), por concepto del valor de la indemnización compensatoria 

SDFWDGD HQ EL ³CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CAFe CON PRECIO 



Cristina Jaramillo Jaramillo 
Abogada 

cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono móvil 3217755526 

 

 

ENTREGA FUTURA´ LdHQWLILcadR cRQ HO Q~PHUR C27175.000 dHO 1 dH PaU]R 
dH 2021, PRdLILcada SRU HO ³ANEXO NÒMERO 2 (OTRO SI) AL CONTRATO 
DE COMPRA VENTA DE CAFÉ CON PRECIO DE ENTREGA FUTURA NÚMERO 
C27175.000 DEL 1 DE MARZO DE 2021´ dHO 31 dH dLcLHPbUH dH 2021. 

SEGUNDO:  Indicar al señor JHON JAIME GRISALES ARBOLEDA, conforme lo 
establece el artículo 430 del código general del proceso, que la falta de los 
requisitos formales del título ejecutivo objeto del cobro judicial sólo podrán 
alegarse como recurso de reposición a esta providencia. 

TERCERO: Decretar el embargo y   posterior secuestro del derecho de dominio 
que el señor JHON JAIME GRISALES ARBOLEDA   tiene   sobre los inmuebles  
identificados con  las matrículas inmobiliarias  04-24446, 004-26774, 004-
34212, 004-31478,  004-5061, 004-18972, 004-51191, 004-22971, 004-51192 
y 004-28650   de  la  oficina  registro  de  Instrumentos  Públicos de Andes. 

Para su inscripción secretaría librará, para ante el registrador de instrumentos 
públicos de Andes, los oficios del caso y una vez inscrito el embargo se decidirá 
lo relativo al secuestro de los bienes objeto de cautela y se designará depositario 
de los mismos si es que tal diligencia se realiza por este operador judicial; si se 
decide comisionar para el efecto se autorizará al comisionado para que nombre 
el auxiliar de la justicia y le fije honorarios provisionales por su asistencia a la 
diligencia, así como para limitarlos a lo necesario (artículo 599 ibidem).  

CUARTO: Decretar embargo de las cuentas de ahorro y cuentas corrientes que 
posea el señor JHON JAIME GRISALES ARBOLEDA en  BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BBVA COLOMBIA, BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL ± BCSC, BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCO COOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO FINANDINA, BANCO SERFINANZA, BANCO PROCREDITO, 
BANCO BANCAMÍA, BANCO COOPCENTRAL, BANCO CITIBANK, BANCO 
MULTIBANK, BANCO BANCOMPARTIR, BANCO COLTEFINANCIERA, BANCOLDEX 
Y BANCO MUNDO DE LA MUJER. Secretaría librará los oficios del caso y 
advirtiendo a los responsables que el límite de lo embargado será TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($327.698.250). 

QUINTO: Notificar la presente decisión al ejecutado y conforme lo establecen 
los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en concordancia con la 
ley 2213 de 2.022 e infórmesele que cuenta con un término de diez (10) días 
para presentar excepciones de mérito; término que se contabiliza de manera 
simultánea con el que tiene para cancelar la acreencia a su cargo. Carga procesal 
que le corresponde a la parte demandante. 

SEXTO: Ordenar que de la iniciación de este proceso,  conforme lo establece el 
artículo 630 del Estatuto Tributario, se informe a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES (DIAN).  Secretaría librará los oficios del caso. 
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A LOS HECHOS DE LA DAMANDA: 
 

 

FRENTE AL HECHO 1: NO ES CIERTO.  De acuerdo a las 
pruebas aportadas por la parte demandante al proceso 
podemos evidenciar que la sociedad  CARCAFE LTDA no 
le ha otorgado facultades para contratar al señor 
YAMID VÉLEZ.  

Si se observa la Cámara de Comercio aportada a la 
demanda, se evidencia que las facultades para 
contratar de CARCAFE LTDA están en cabeza del 
representante legal señor SEBASTIAN PINZÓN y no del 
señor Yamid Vélez.  

Sobre las facultades de contratar se establece en el 
certificado aportado con la demanda lo siguiente: 

SÉPTIMO:  Reconocer personería para litigar en favor de CARCAFE LTDA. al 
abogado FELIPE GARCÍA PINEDA, portador de la Tarjeta Profesional número 
114.228 del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por ESTADO No.051 en el 
micrositio de la Rama Judicial 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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Todo contrato debe ser firmado por quien se obliga, y si quien se obliga 
no puede hacerlo, lo firmará su representante legal, que tenga acreditada 
su debida representación, ya sea mediante poder o mediante la 
certificación de la cámara de comercio, LO CUAL NO CONSTA EN LA 
DEMANDA EJECUTIVA PRESENTADA PARA EL RECAUDO JUDICIAL. 

Desde este punto de vista si bien existe el contrato, C26260.000 este no 
fue firmado por quien se obliga, en este caso por CARCAFE LTDA.  Por lo 
tanto no puede pedir que de dicho contrato carente de requisitos legales 
se deriven en favor de la parte demandante unos derechos a su favor. 	

FRENTE AL HECHO 2: NO ES CIERTO. Como se estableció en la respuesta al hecho 
1. El señor YAMID VÉLEZ no tenía facultades para contratar a nombre de la parte 
demandante.  Además, no existe claridad en cuanto al sitio de entrega o cumplimiento de la 
obligación en la cual se estableció: “Calle 54 # 50-24 Carcafe, Antioquia”.  Esta dirección 
no existe, ya que carcafé tiene puntos de compra en diferentes lugares de Antioquia. 	

FRENTE	AL	HECHO	3.	NO	ES	CIERTO.		Como	quedó	establecido	en	respuesta	al	hecho	
1.	De	 la	contestación	de	 la	demanda	el	señor	YAMID	VÉLEZ	no	tenía	 facultades	para	
contratar	por	parte	de	CARCAFE	LTDA.		

Estas	 facultades	 recaen	 única	 y	 exclusivamente	 en	 cabeza	 del	 señor	 SEBASTIAN	
PINZÓN	como	 representante	 legal	de	 la	 sociedad.	 	 En	el	 expediente	no	obra	prueba	

CiPDUD GH CRPHUFLR GH BRJRWi

6HGH 9LUWXDO

CERTIFICADO DE E;ISTENCIA < REPRESENTACIÏN LEGAL

FHFKD E[SHGLFLyQ: 9 GH PDU]R GH 2023 HRUD: 17:45:12
5HFLER 1R. AA23559841

9DORU: $ 7,200
 

CÏDIGO DE 9ERIFICACIÏN A23559841D2D3A
 

9HULILTXH HO FRQWHQLGR \ FRQILDELOLGDG GH HVWH FHUWLILFDGR, LQJUHVDQGR D
ZZZ.FFE.RUJ.FR/FHUWLILFDGRVHOHFWURQLFRV \ GLJLWH HO UHVSHFWLYR FyGLJR, SDUD TXH YLVXDOLFH OD
LPDJHQ JHQHUDGD DO PRPHQWR GH VX H[SHGLFLyQ. LD YHULILFDFLyQ VH SXHGH UHDOL]DU GH PDQHUD
LOLPLWDGD, GXUDQWH 60 GtDV FDOHQGDULR FRQWDGRV D SDUWLU GH OD IHFKD GH VX H[SHGLFLyQ.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 
-  6RFLR(V) CDSLWDOLVWD(V)
ED&F 0A1 C2002DI7IE6 LI0I7ED           ***************
 1R. GH FXRWDV: 1.356,00               YDORU: $9.082.488,00
92LCAFE L7D                            ***************
 1R. GH FXRWDV: 1.355.390,00           YDORU: $9.078.402.220,00
7RWDOHV
 1R. GH FXRWDV: 1.356.746,00           YDORU: $9.087.484.708,00
 
 

REPRESENTACIÏN LEGAL
 
EO  3UHVLGHQWH WLHQH GRV (2) VXSOHQWHV. EO SULPHUR TXH VHUi HO GHUHQWH
FLQDQFLHUR   \  HO  VHJXQGR  TXH  VHUi  HO  GHUHQWH  CRPHUFLDO.  EVWRV
VXSOHQWHV  HQ  VX  RUGHQ OR UHHPSOD]DUDQ HQ VXV IDOWDV DEVROXWDV, \ HQ
ODV  WHPSRUDOHV  R  DFFLGHQWDOHV,  FRPR  WDPELpQ HQ ORV DFWRV SDUD ORV
FXDOHV  HO  3UHVLGHQWH  UHPSOD]DGR HVWXYLHUH LPSHGLGR, KDVWD FXDQGR VH
HIHFW~H HO UHLQWHJUR R GHVDSDUH]FD HO LPSHGLPHQWR VHJ~Q HO FDVR.
 
 

FACULTADES < LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
FXQFLRQHV.  EO  3UHVLGHQWH HV HO UHSUHVHQWDQWH OHJDO GH OD FRPSDxtD HQ
MXLFLR  \  H[WUDMXGLFLDOPHQWH,  \  HQ WDO FDUiFWHU OH FRUUHVSRQGHQ ODV
VLJXLHQWHV  IXQFLRQHV A) EMHFXWDU ORV DFXHUGRV GH OD JXQWD GH 6RFLRV \
GH  OD  JXQWD  DLUHFWLYD  \  REVHUYDU  ODV  LQVWUXFFLRQHV  TXH pVWD OH
LPSDUWD.  B)  CUHDU  ORV  HPSOHRV  TXH  VHDQ  QHFHVDULRV SDUD OD EXHQD
PDUFKD  GH  OD  HPSUHVD  VRFLDO,  GHVLJQDU  \ UHPRYHU OLEUHPHQWH D ORV
HPSOHDGRV  TXH  QR GHSHQGDQ GLUHFWDPHQWH GH OD JXQWD GH 6RFLRV R GH OD
JXQWD  DLUHFWLYD, GHVLJQDUORV DGPLQLVWUDGRUHV GH ODV FXRWDV GH LQWHUpV
VRFLDO  \  GHUHQWHV  GH  VXFXUVDOHV, HVFRJHU OLEUHPHQWH HO SHUVRQDO GH
WUDEDMDGRUHV;  GHWHUPLQDU  VX Q~PHUR, RFXSDFLyQ, UHPXQHUDFLyQ; HWF., \
KDFHU  ORV  GHVSLGRV  FRUUHVSRQGLHQWHV.  C)  EMHUFHU OD DGPLQLVWUDFLyQ
GLUHFWD  GH  OD  FRPSDxtD  FRPR  SURPRWRU  JHVWRU  \  HMHFXWRU  GH ORV
QHJRFLRV  VRFLDOHV,  VXSHUYLVDU  DO  SHUVRQDO  \ ODV DFWLYLGDGHV GH OD
FRPSDxtD;  WRGRV  ORV  IXQFLRQDULRV  SRU WDQWR, HVWDUiQ VXERUGLQDGRV D
pO.  D)  CHOHEUDU ORV FRQWUDWRV \ HMHFXWDU WRGRV ORV DFWRV TXH WLHQGDQ
D  OD  UHDOL]DFLyQ GHO REMHWR VRFLDO, D H[FHSFLyQ GH OD HQDMHQDFLyQ GH
OD  HPSUHVD  VRFLDO  R  GH SDUWH VXVWDQFLDO GH HOOD, HQWHQGLpQGRVH SRU
WDO  DTXpOOD  FX\R  YDORU HQ ORV OLEURV UHSUHVHQWH PiV GHO YHLQWLFLQFR
SRU  FLHQWR (25%) GH ORV DFWLYRV EUXWRV GH OD FRPSDxtD \ OD DSUREDFLyQ
GH  ORV DFXHUGRV TXH LPSOLTXHQ LQWHJUDFLyQ R IXVLyQ GH OD VRFLHGDG FRQ
 

3iJLQD 4 GH 15
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alguna	del	poder	o	facultad	para	contratar	del	señor	Vélez,	ni	tampoco	se	estableció	en	
el	certificado	de	existencia	y	representación	de	la	sociedad	dicha	facultad.		 

FRENTE	AL	HECHO	4.	NO	ES	CIERTO.	Como	quedó	establecido	el	contrato	C26260.000	
no	 fue	 debidamente	 firmado	 por	 el	 representante	 legal	 o	 por	 apoderado	 o	 delgado	
legalmente	facultado	para	actuar	en	nombre	de	CARCAFE	LTDA,	por	lo	que	no	se	puede	
hablar	de	incumplimiento	de	mi	representado	señor	GRISALES	ARBOLEDA.			

En	cuanto	a	 las	cantidades	de	café	entregadas	existen	 inconsistencias,	de	acuerdo	al	
reporte	de	café	entregado	por	el	señor	Grisales,	documento	este	que	se	anexará	a	 la	
presente	contestación	de	la	demanda.		

FRENTE	AL	HECHO	5.	PARCIALMENTE	CERTO.		El	día	31	de	diciembre	el	señor	JHON	
JAIME	GRISALES	ARBOLEDA	 	el	 representante	 legal	de	CARCAFÉ	LTDA	 firmaron	un	
otrosí	(Anexo	número	2)	al	contrato	26260.000	“CONTRATO	DE	COMPRAVENTA	DE	
CAFÉ	CON	PRECIO	ENTREGA	FUTURA”	,	donde	queda	en	evidencia,	que	cualquier	tipo	
de	 contrato	 o	 sus	 modificaciones,	 adiciones,	 prorrogas,	 o	 cualquier	 actuación	
contractual,	 están	en	cabeza	única	y	exclusiva	del	 representante	 legal	o	de	quien	de	
acuerdo	a	los	estatutos	societarios,	se	le	delegue	la	facultad	para	contratar.		

FRENTE	 AL	 HECHO	 6.	 PARCIALMENTE	 CIERTO.	 Como	 se	 estableció	 en	 el	 hecho	
anterior,	CARCAFÉ	LTADA	y	el	señor	GRISALES	ARBOLEDA	firmaron	otrosí	al	contrato	
26260.000	contrato	este	que	no	fue	debidamente	firmado	por	el	representante	legal	de	
Carcafe.			

El	café	que	se	dice	se	entregó	no	es	consistente	con	la	información	suministrada	por	la	
demandante,	como	lo	demostraré	más	adelante	con	la	información	que	proviene	de	la	
parte	demandada,	según	reporte	entrega	de	café	de	los	años	2’21,	2022	y	2023	que	el	
señor	GRISALES	ARBOLEDA	efectuó	a	CARCAFÉ	LTDA.	 

FRENTE	AL	HECHO	7.	PARCIALMENTE	CERTO.		Es	cierto	lo	atinente	a	la	firma	del	
Otrosí	de	fecha	diciembre	31	de	2021,	con	la	salvedad	de	que	el	contrato	C26260.000	
no	fue	firmado	por	el	representante	legal	ni	por	su	delegado	para	tal	fin.		

Tampoco	es	cierto	las	cantidades	de	café	sin	entregar.		

FRENTE	AL	HECHO	8.	NO	ES	CIERTO.		El	contrato	C26260.000	no	fue	firmado	por	la	
persona	debidamente	autoriza	para	obligarse	por	parte	de	CARCAFE	LTDA.			

Además,	no	existe	claridad	en	la	minuta	contractual	de	acuerdo	a	lo	siguiente;	 

“(i)	el	valor	de	la	cláusula	penal	pactada	en	el	Contrato	de	Compraventa	de	Café	
No.	C26260.000,	correspondiente	al	treinta	por	ciento	(30%)	del	valor	total	del	
Contrato”.		
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NO	ES	CIERTO.	No	existe	claridad	en	el	contrato	con	relación	a	valor	que	se	pretendía	
pactar	para	la	cláusula	penal:		

En	el	encabezado	de	la	minuta	del	contrato,	sin	que	este	debidamente	firmada	por	
CARCAFE	SE	ESTABLECIÓ:		

 

Luego en el anexo número 1 se establece:  

 

Acá se establece que el valor de la cláusula penal es el veinticinco por ciento (25%) del valor 
del contrato y no del 30% como se establece en el encabezado de la minuta del contrato.   

Esta contradicción en el encabezado de la minuta del contrato indebidamente firmada por 
quien no tiene la capacidad legal para obligarse en nombre de la demandada y mi 
representado, incumpliendo así lo establecido en el artículo 422 del Código General del 
Proceso:  

“pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 
causante; y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial…” 

Ahora	en	cuanto	a	la	Indemnización	compensatoria:		

“(ii)	el	valor	de	la	denominada	indemnización	compensatoria	consistente	en	la	
diferencia	del	precio	entre	el	valor	convenido	en	el	Contrato	y	el	precio	interno	de	
referencia	por	kilo	de	café́	del	día	en	que	debió́	efectuarse	la	entrega,	según	el	precio	
publicado	por	la	Federación	Nacional	de	Cafeteros”.		
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Pero si observamos el numeral 2 del Anexo 1 obrante a folio 44 de la demanda, 
encontraremos lo siguiente:  

 

 

“… más la indemnización compensatoria por concepto de 
la diferencia entre el precio superior en el mercado, 
y el precio convenido inicialmente en el contrato, y 
además, por los costos de la transacción en que 
incurrió CARCAFE; esta indemnización compensatoria 
desde ahora se estiman las partes, en un equivalente 
al veinticinco porciento (25%) del precio total del 
contrato de compraventa, todo lo cual podrá hacer 
exigible la COMPRADORA, diligenciando el pagaré en 
blanco con carta de instrucciones…” (RESALTADO 
PROPIO).  
 
NOTESE que en la parte final de la CLAUSULA SE 
ESTABLECE: “…todo lo cual podrá hacer exigible la 
COMPRADORA, diligenciando el pagaré en blanco con 
carta de instrucciones…”.  ESTO QUIERE DECIR QUE PARA 
HACER EXIGIBLE DICHA OBLIGACIÓN LA PARTE ACTORA DEBERÁ 
DILIGENCIAR EL PAGARÉ EN BLANCO DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO, no es a través del contrato.  
 
Ahora, revisando el anexo número 2 (otro sí) al 
contrato de café con precio entrega futura número 
C26260.000 encontramos lo siguiente:  
 

 
 
“…solicitar la indemnización compensatoria 
consistente en la diferencia el precio entre el valor 
convenido en el contrato y el precio interno de 
referencia por kilo para el día que debió ser 
entregado, publicado por la Federación Nacional de 
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Cafeteros, que se calculará como base la cantidad de 
kilogramos no entregados multiplicados por la 
diferencia de precio”. 
 
 
Es decir, sin necesidad de hacer grandes lucubraciones 
los documentos aportados para la demanda carecen de 
CLARIDAD, EXIGIBILIDAD.  
 

En materia de obligaciones se dice que estas son: 

Claras, porque no da lugar a equívocos y el juez al 
recibir la demanda identifica exactamente cuál es el 
valor adeudado, quién es el deudor y quién el 
acreedor; así como la naturaleza de la obligación. 

Expresas, porque el documento a ejecutar (en este 
caso, el contrato) indica cuál es el monto o valor de 
las obligaciones, lo que no ocurre con las sumas 
pretendidas por el actor.  

Vale la pena decir, que en la demanda no se aportó el 
pagaré en blanco con carta de instrucciones que se 
manifiesta tanto en el anexo uno como en el otrosí 
número 2, para hacer exigible las obligaciones 
derivadas del supuesto contrato carente de firma del 
representante legal de la parte demandante.  
 

FRENTE	AL	HECHO	9.		NO	ES	CIERTO.	De	acuerdo	con	el	reporte	de	entregas	de	café	
que	el	señor	JHON	JAIME	DE	JESUS	GRISALES	ARBOLEDA,	realizó	entre	los	años	2021,	
2022	y	2023,	en	total	entregó	la	suma	de	trece	mil	ochocientos	sesenta	y	dos	kilos	de	
café	 (13.862).	 	 Documento	 este	 que	 proviene	 de	 la	 parte	 demandante	 y	 donde	
demuestra	la	buena	fe	de	parte	del	señor	Grisales.				
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Ahora,	suponiendo,	solo	para	el	ejercicio	práctico	que	nos	ocupa,	si	el	señor	GRISALES	
entregó	13.862	kilos	de	café,	superó	por	3862	las	supuestas	obligaciones	contraídas	en	
el	contrato	C26260.000.		

ASÍ	LAS	COSAS,	 el	 señor	GRISALES	ARBOLEDA	habría	 cumplido	 con	 la	 totalidad	del	
contrato	C26260.000	POR	10.000	KILOS	DE	CAFÉ,	si	este	hubiese	sido	válido,	es	decir,	
con	la	firma	de	quien	estaba	autorizado	para	suscribirlo,	capacidad	fuera	del	alcance	
del	señor	YAMID	VÉLEZ,.		
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FRENTE AL HECHO 10.  NO ES CIERTO. En gracia de 
discusión y solo para demostrar la contradicción 
existente en formato del contrato el cual no se 
perfeccionó por la falta de capacidad de quien 
suscribió en nombre de la demandada, se habla de dos 
clausulas penales diferentes.   

1.  Por el 30% del valor del contrato en el 
encabezado del contrato 

2. Por el 25 por ciento del valor del contrato en el 
anexo 1 del contrato.  

Por lo anterior me remito a la respuesta dada frente 
al hecho 8 de la presente demanda.   

FRENTE AL HECHO 11. NO ES CIERTO. Similar a lo 
argumentado con la cláusula penal, en cuanto a las 
falencias del contrato (Firma de la parte demandante), 
ocurre con la indemnización compensatoria, donde en 
el anexo del contrato se estableció que esta se 
calcularía de una forma y el en otrosí se estableció 
que se haría de acuerdo con los precios fijados por 
la Federación Nacional de Cafeteros.  

Esta situación fue debidamente explicada en la 
respuesta al hecho 8, numeral ii.  

Vale la pena recordar, que el señor GRISALES HA 
ENTREGADO EN TOTAL 13.862 KILOS DE CAFÉ a CARCAFÉ 
desde en los años 2021, 2022 y 2023, es decir, superó 
en 3862 kilos el monto total del contrato C26260.000 
en el evento de haberse perfeccionado.  

   

FRENTE AL HECHO 12. NO ES CIERTO. Por las razones 
expuestas en los hechos anteriormente analizados, se 
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puede determinar que lo afirmado por la parte actora 
no cuenta con sustento legal.  

FRENTE	AL	HECHO	13.	NO	ES	CIERTO.		Me	remito	a	la	respuesta	dada	frente	al	hecho	
1.		de		la	presente	demanda,	la cual aplica igualmente frente al 
contrato de	Compraventa	de	Café	No.	C26884.000.	 

 

FRENTE AL HECHO 14. NO ES CIERTO. Me remito a la 
respuesta dada frente al hecho 2. De la presente 
demanda, la cual aplica igualmente frente al contrato 
de	Compraventa	de	Café	No.	C26884.000.  

 

FRENTE AL HECHO 15. NO ES CIERTO. ME REMITO A LA 
RESPUESTA DADA FRENTE AL HECHO TERCERO DE LA DAMANDA, 
la cual aplica igualmente frente al contrato de	
Compraventa	de	Café	No.	C26884.000.	  

Igualmente, manifiesto que el en ningún momento se 
estableció que el sitio de entrega del café era en el 
Municipio de Andes.  

FRENTE AL HECHO 16. NO ES CIERTO.  Me remito a la 
repuesta dada al hecho cuarto de la presente demanda, 
la cual aplica igualmente frente al contrato de	
Compraventa	de	Café	No.	C26884.000.  

FRENTE AL HECHO 17. PARCIALMENTE CIERTO.  Me remito a 
la respuesta al hecho 5 de la presente demanda, la 
cual aplica igualmente frente al contrato de	Compraventa	
de	Café	No.	C26884.000. 

FRENTE AL HECHO 18. PARCIALMENTE CIERTO. Me remito a 
la respuesta dada frente al hecho 6 de la demanda, 
la cual aplica igualmente frente al contrato de	
Compraventa	de	Café	No.	C26884.000.		

Igualmente,	es	importante	decir,	que	de	acuerdo	al	reporte	del	café	entregado	por	la	
demandada	al	señor GRISALES a CARCAFE LTDA entre los años 
2021, 2022 y 2023 asciende a la suma de 13.862 
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kilogramos, por lo que podemos afirmar de manera 
categórica que no es cierta la afirmación atinente al 
café dejado de entregar.  

FRENTE AL HECHO 19.  PARCIALMENTE CERTO. Es cierto lo 
atinente a la firma del otrosí, más se parte de un 
otrosí sobre un contrato que no fue debidamente 
firmado por el representante legal de CARCAFE o su 
delegado, debidamente acreditado dentro del proceso.  

FRENTE AL HECHO 20.  NO ES CIERTO. Me remito a la 
respuesta dada  frente al hecho número 8, la cual 
aplica igualmente frente al contrato de	Compraventa	de	Café	
No.	C26884.000.		

FRENTE	AL	HECHO	21,	NO	ES	CIERTO.	me	remito	a	la	respuesta	dada	frente	al	hecho		

Número 9, la cual aplica igualmente frente al 
contrato de	Compraventa	de	Café	No.	C26884.000.		

FRENTE AL HECHO 22. NO ES CIERTO. Me remito a la 
respuesta dada frente al hecho número 10, la cual 
aplica igualmente frente al contrato de	Compraventa	de	
Café	No.	C26884.000.		

FRENTE AL HECHO 23.  NO ES CIERTO. Me remito a la 
respuesta dada frente al hecho 11, la cual aplica 
igualmente frente al contrato de	Compraventa	de	Café	No.	
C26884.000.		

FRENTE AL HECHO 24. NO ES CIERTO.  Además es 
contradictorio con el hecho 12 de la demanda, donde 
se manifiesta que por el contrato 26260.000 se adeuda 
una suma de dinero y luego en el hecho 24 se repite 
el hecho con otra cifra diferente de dinero.  

La parte demandante además desconoce de manera 
flagrante el café entregado por mi representado, el 
cual entregó un total de 13.862 kilogramos de café 
entre los años 2021, 2022 y 2023.   

En el supuesto de que, en gracia de discusión y solo 
a manera de ejercicio práctico, si se aceptara la 
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validez de los contratos con la firma de quien no está 
en capacidad de obligarse a nombre de CARCAFE, este 
café entregado se debería acreditar a las obligaciones 
que se hubiesen derivado de dichos contratos.  En este 
caso, como el señor Grisales entregó 13862 kilos de 
café pergamino, esto quiere decir que hubiese cubierto 
la totalidad del contrato C26260.000 y adicionalmente, 
entregó 3862 kilogramos del contrato C26884.000. Este 
ejercicio NO RECONOCE NINGUNA VALIDEZ A LOS CONTRATOS 
OBJETO DE LA DEMANDA QUE NOS OCUPA.  

Finalmente, me remito a la respuesta dada al hecho 12 
de la presente demanda.  

FRENTE AL HECHO 25.  NO ES CIERTO. Me remito a las 
respuestas 1 y 13 dadas frente a los hechos de la 
demanda.  

FRENTE AL HECHO 26.  NO ES CIERTO.  Me remito a las 
respuestas dadas frente a los hechos 2 y 14 de la 
presente demanda.  

FRENTE AL HECHO 27.  NO ES CIERTO. Me remito a las 
respuestas dadas frente a los hechos 3 y 15 de la 
presente demanda.  

FRENTE AL HECHO 28.  NO ES CIERTO.  ME REMITO A LA 
RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 4 Y 16 DE LA PRESENTE 
DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 29.  PARCIALMENTE CIERTO.  ME REMITO 
A LA RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 5 Y 17 DE LA 
PRESENTE DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 30.  PARCIALEMTNE CIERTO.  ME REMITO 
A LA RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 6 Y 18 DE LA 
PRESENTE DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 31.  PARCIALMENTE CIERTO.  ME REMITO 
A LA RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 7 Y 19 DE LA 
PRESENTE DEMANDA.  
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FRENTE AL HECHO 32.  NO ES CIERTO.  ME REMITO A LA 
RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 8 Y 20 DE LA PRESENTE 
DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 33.  NO ES CIERTO.  ME REMITO A LA 
RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 9 Y 21 DE LA PRESENTE 
DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 34.  NO ES CIERTO.  ME REMITO A LA 
RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 10 Y 22 DE LA 
PRESENTE DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 35.  NO ES CIERTO.  ME REMITO A LA 
RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 11 Y 23 DE LA 
PRESENTE DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 36.  NO ES CIERTO.  ME REMITO A LA 
RESPUETA DADA FRENTE A LOS HECHOS 12 Y 24 DE LA 
PRESENTE DEMANDA.  

FRENTE AL HECHO 37. NO ES CIERTO. Como se pudo 
determinar en los hechos anteriores, los contratos	Nos.	
C26260.000	 del	 4	 de	 febrero	 de	 2021,	 C26884.000	 del	 22	 de	 febrero	 de	 2021	 y	
C27175.000	del	1	de	marzo	de	2021,	no	fueron	suscritos	por	el	representante	legal	de	
CARCAFE	LTDA.		

De	acuerdo	con	el	certificado	de	existencia	y	representación	aportados	con	la	demanda,	
solo	el	representante	legal	de	la	Sociedad	CARCAFE	LTDA	tiene	la	facultad	de	contratar	
a	nombre	de	la	sociedad.		

En	 dicho	 certificado,	 de	 existencia	 y	 representación	 no	 se	 le	 dan	 facultades	 para	
suscribir	contratos	al	señor	YAMID	VÉLEZ.		

Igualmente	la	demanda	parte	información	errónea	en	cuanto	al	café	entregado,	ya	que	
no	 tiene	 en	 cuenta	 todo	 el	 café	 entregado	 por	 mi	 representado	 señor	 GRISALES	
ARBOLEDA,	el	cual	entregó	en	los	año	2021,	2022	y	2023	un	total	de	13.862	kilos	de	
café.			

Es	muy	importante	establecer	que	en	la	minuta	de	los	contratos,	se	estableció	frente	a	
la	entrega	de	los	contratos:		
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“La entrega del producto en el lugar acordado implica 
la transferencia de la propiedad del café al 
comprador”.  (Resaltado propio).  

Esto quiere decir, que si el señor Grisales entregó 
el café EN LAS BODEGAS DE CARCAFE, éste se debió 
aplicar a los contratos en el evento de considerados 
válidos. De acuerdo a los contratos y a los otrosíes 
firmados.  NO SON VALIDOS LOS ACUERDOS VERBALES.  

Ahora, en cuanto al valor de la cláusula penal y de 
la Indemnización SOLICITADA EN LA DEMANDA, esta no es 
una información consistente, como quedó demostrado en 
los hechos de la demanda para todos y cada uno de los 
contrato.   

FRENTE AL HECHO 38. NO ES CIERTO.  No se puede decir 
QUE LOS CONTRATOS ESTABLECIDOS EN EL HECHO 38 DE LA 
DEMANDA reúna los requisitos de los artículos: 244 
toda vez que este no fue suscrito por quien tenía la 
capacidad legal para obligarse en nombre y 
representación de la persona jurídica CARCAFE LTDA, 
como quedó debidamente establecido.   

Tampoco se reúnen los requisitos legales del artículo   
422 del Código General del Proceso, que establece que 
para que un documento preste mérito ejecutivo, este 
debe contener obligaciones claras, expresas y 
exigibles.  

FRENTE AL HECHO 39. NO ES CIERTO.  La demanda no reúne 
los requisitos del artículo 428 del Código General del 
Proceso, toda vez que, como se estableció el contrato 
está viciado de nulidad absoluta por la incapacidad 
de obligarse en nombre de CARCAFE LTDA. Del señor 
YAMID VÉLEZ.  
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A LAS PRETENSIONES DE LA DAMANDA 

 
Con el debido respeto señor Juez, manifiesto que me 
opongo a las pretensiones de la demanda, toda vez que 
no reúnen los requisitos legales establecidos en los 
artículos 244 y 422 del Código General del 
Proceso establece que “pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante; y constituyan plena prueba 
contra él”. 

 

Me opongo señor Juez, y en su lugar solicito se condene 
en costas a la parte mandate, toda vez que pretende 
se condene a mi mandante con unos contratos firmados 
por una persona sin la capacidad legal para obligarse 
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en nombre y representación legal de CARCAFE LTDA, de 
acuerdo con los documentos aportados por la parte 
demandante para el recaudo judicial.  

 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN: 

 

De acuerdo con el artículo 318 del C.G.P:  

“Procedencia y oportunidades. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica y contra los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen.  

El recurso de reposición no procede contra los 
autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja.  

El recurso deberá ́ interponerse con expresión de 
las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá ́ interponerse por escrito dentro de los tres 
(3) días siguientes al de la notificación del 
auto.  

El auto que decide la reposición no es susceptible 
de ningún recurso, salvo que contenga puntos no 
decididos en el anterior, caso en el cual podrán 
interponerse los recursos pertinentes respecto de 
los puntos nuevos.  

Los autos que dicten las salas de decisión no 
tienen reposición; podrá ́ pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su 
ejecutoria.  



Cristina Jaramillo Jaramillo 
Abogada 

cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono móvil 3217755526 

 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una 
providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá ́ tramitar la 
impugnación por las reglas del recurso que 
resultare procedente, siempre que haya sido 
interpuesto oportunamente” (subrayado y resaltado 
propio). 

Obsérvese su Señoría que los presupuestos se cumplen 
toda vez que el correspondiente auto que libró 
mandamiento de pago fue notificado al señor Grisales 
el día 4 de mayo de 2023, en la sede del despacho 
judicial.  

Además, de acuerdo al artículo 430 del C.G.P. “(...) 
Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 
podrán discutirse mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ́ 
ninguna controversia sobre los requisitos del título 
que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título 
ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el 
juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir 
adelante la ejecución, según fuere el caso” (...) 
(subrayado y resaltado propio). 

  

RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
No es obligatorio que el demandado presente el recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago teniendo claro las consecuencias ya señalas por no 
presentarlo. 

 
1. FALTA DE CAPACIDAD DE QUIEN SUSCRIBIÓ LOS 

CONTRATOS OBJETO DE LA DEMANDA.  
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La totalidad de los contratos objeto de la litis fueron firmados por 
el señor YAMID VÉLEZ quien no acreditó la capacidad legal para 
obligarse en favor de CARCAFE LTDA, ni se estipuló en el contrato 
la condición en la que actuaba.  

En los contratos no se estipula que el señor Vélez tenía la facultad 
para firmar ya que existía una delegación expresa y escrita que le 
permitía obligarse en nombre y representación de la SOCIEDAD 
CARCAFE LTDA, NI MUCHO MENOS SE ESTABLECIÓ EN FORMA 
CLARA Y EXPRESA LA CALIDAD EN QUE ACTUABA.  

Revisada el Certificado de Existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá  de la sociedad 
demandante y que se aporta por el apoderado judicial al proceso, 
NO se encuentra autorización expresa para que el señor YAMID 
VÉLEZ pudiera representar a la sociedad CARCAFE en la 
suscripción de contratos.  

En los Contratos	Nos.	C26260.000	del	4	de	febrero	de	2021,	C26884.000	del	22	de	
febrero	de	2021	y	C27175.000	del	1	de	marzo	de	2021	 la capacidad legal para 
obligarse en nombre de CARCAFE, ni la la representación a través 
de poder o la constancia legal donde se  acredite que el firmante 
actúa a nombre y representación de la sociedad, lo que vicia 
la validez de los contratos.  

 
 

 
Textualmente se puede leer en la parte inferior “Firma Comprador 
en representación de CARCAFE LTDA” sin que se hubiese 
acreditado dicha representación ni en el contrato ni en la demanda 
ejecutiva.  
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En otros contratos se puede leer “Firma Comprador Carcafe Ltda.”, 
igualmente sin que se acredite la representación o la delegación de 
facultades para contratar al señor Vélez.  
 
Así las cosas, estos contrato fueron firmado por QUIEN NO TIENE 
LA FACULTAD y mucho menos la CAPACIDAD LEGAL PARA 
OBLIGARSE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD CARCAFE LTDA.  
 
Es evidente que un contrato firmado por quien no tiene capacidad 
jurídica para hacerlo, están viciado en su validez, por lo tanto no 
pueden ser TITULO DE RECAUDO JUDICIAL para derivar de ellos 
obligaciones CLARAS, EXPRESAS Y EXIGIBLES.  

 

2. INEPTA DEMANDA POR CARECER DE EXIGIBILIDAD EL TITULO 
ESGRIMIDO PARA EL RECAUDO EJECUTIVO.  

 

Señor Juez, el titulo enervado para ejecutar a mi poderdante, NO ES CLARO NI 
PRECISO en cuanto a SU EXIGIBILIDAD- Si bien el apoderado de la parte 
demandante, esgrime la exigibilidad ESTE NO ES CLARO EN CUANTO A LAS 
OBLIGACIONES CONSIGNADAS EN EL DOCUMENTO:  

2.1. CLAUSULA PENAL:  

En los tres contratos arrimados para el cobro judicial se establece en el 
encabezado: “Clausula penal: 30% del valor total del contrato a favor del 
comprador, según precio convenido. Vendedor y/o Proveedor renuncian a 
requerimiento y constitución en mora”. (Resaltado propio).  

Luego en el anexo Número 1 de los contratos se estableció lo siguiente:  

“1.2. ENTREGA POSTERIOR A LA FECHA INICAL. Si el VENDEDOR Y/O 
PROVEEDOR incumple con la entrega total o parcial del café en la fecha o término 
convenido en el contrato inicial deberá pagar a CARCAFE la cláusula penal 
como también la indemnización compensatoria, equivalente al 
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veinticinco por ciento (25%) del valor del contrato; pero las partes podrán 
convenir, por una única vez, una nueva fecha o término para la entrega del café, 
en un plazo adicional que no será superior a treinta (30) días calendario 
inmediatamente subsiguientes a la primera  fecha indicada en el 
contrato, y de darse este nuevo plazo, el VENDEDOR Y/O PROVEEDOR  
deberá pagar a CARCAFE una indemnización compensatoria, por cada 
kilo que se obligó a entregar, que corresponderá a la diferencia de precio 
entre el precio inicial pactado en el contrato, y el precio calculado en el 
documento de la entrega con la posición relevante de la cotización en 
NY y la tasa de cambio descontada la devaluación, lo cual se hará 
constar en documento separado o anexo, que firmarán las partes” 
(Resaltado propio). 

Estos documentos NUNCA fueron entregados a mi representado, a pesar de ser 
FUNDAMENTALES para el cobro de la INDEMNIZACIÓN SUSTITUTIVA, lo que 
imposibilita su exigibilidad.  

Posteriormente se establece en el numeral segundo de dicho anexo número 1.  

“2. Si el VENDEDOR Y/O PROVEEDOR incumple con la entrega del café, en las 
fechas y cantidades convenidas, y para la fecha de vencimiento de entrega el 
precio de mercado es superior al establecido en el contrato, pagará a el 
COMPRADOR la clausula penal más indemnización compensatoria, por concepto 
de la diferencia entre el precio superior en el mercado, y el precio convenido 
inicialmente en el contrato, y además, por los costos de la transacción en el que 
incurrió CARCAFE, esta indemnización compensatoria desde ahora la estiman las 
partes, en un equivalente al veinticinco porciento (25%) del precio total del 
contrato de compraventa, todo lo cual podrá hacer exigible la COMPRADORA, 
diligenciando el pagaré con la carta de instrucciones, firmados y 
aceptados por el VENDEDOR Y/O PROVEEDOR. (RESALTADO PROPIO).  

Posteriormente, en el anexo número 2 (Otrosí) de los contratos, denominado: 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN DE FECHA DE ENTREGA, firmado del 31 de 
diciembre de 2022 se amplió el plazo por un año, contradiciendo el plazo máximo 
establecido en el contrato que otorgaba un plazo máximo de 30 días calendario.  

En dicha modificación se estableció en el numeral 4 lo siguiente:  

“4. Si por cualquier causa el VENDEDOR Y/O PROVEEDOR llegare a incumplir con 
la entrega de café en la nueva fecha ampliada o modificada, CARCAFE LTDA 
podrá, además de aplicar la cláusula penal pactada, solicitar la cláusula 
compensatoria consistente en la diferencia del precio entre el valor convenido 
en el contrato y el precio interno de referencia por kilo para el día que debió ser 
entregado, publicado por la Federación Nacional de Cafeteros, que se calculará 
tomando la cantidad de kilogramos no entregada multiplicada por la diferencia 
de precio”. 
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… “CARCAFE LTDA quedará facultada para diligenciar el pagaré en blanco 
conforme a lo aquí estipulado”.  

 

De dónde queda claro, que nada en este contrato y por supuesto en esta 
demanda es claro:  

• No existe claridad si la cláusula penal es del 30% o del 25% 
• Si la cláusula compensatoria se deberá calcular con base en el anexo 1, 

es decir: “por concepto de la diferencia entre el precio superior en el 
mercado, y el precio convenido inicialmente en el contrato, y además, por 
los costos de la transacción en el que incurrió CARCAFE, esta 
indemnización compensatoria desde ahora la estiman las partes, en un 
equivalente al veinticinco porciento (25%) del precio total del contrato de 
compraventa, todo lo cual podrá hacer exigible la COMPRADORA, 
diligenciando el pagaré con la carta de instrucciones, firmados y 
aceptados por el VENDEDOR Y/O PROVEEDOR” 

• O si por el contrario se deberá calcular el precio con base en el precio DE 
REFERENCIA DE LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS.  

Esta podría ser una medición válida si solo existiera un precio de único para todo 
el país y para cualquier calidad de café.  Pero esto no es así.  

EN EL SUPUESTO DE SER CON LA FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS 
TENDREMOS LOS SIGUIENTES INCONVENIENTES.  (manifiesto al despacho 1ue 
la información de referencia es tomada de la página oficial de la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 
https://federaciondecafeteros.org/wp/publicaciones/ para el día 8 de mayo de 
2023).  

En la página de la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS EXISTEN 
DIFERENTES VARIABLES.  
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Acá surge la duda, el otrosí se dice que se firmó en la ciudad de Bogotá, pero el 
contrato se debe cumplir en Andes, entonces,  ¿cuál será el precio del café de 
referencia el de Bogotá, el de Medellín o el de otras ciudades?  

Pero esta no es la única variable sobre el precio fijado por la FNCC:  

FACTOR DE RENDIMIENTO.  En el documento firmado el día 31 de diciembre de 
2022, no se estableció cual sería el factor de rendimiento que se tomaría en 
cuenta para la fijación del precio del café, el cual puede variar así:  

Mayo 08 / 2023
La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia ofrece a todos los cafeteros la garantía de compra,  mediante la
publicación de un precio base de mercado que se calcula  de acuerdo con la cotización de cierre en la Bolsa de Nueva York
del día, la tasa de cambio del día y el diferencial o prima de referencia para el café colombiano.
Se adicionarán las bonificaciones para programas de cafés especiales.

PRECIO EXTERNO
Cierre primera posición contrato C Nueva York   186.90 USCent/lb
Cierre segunda posición contrato C Nueva York   183.95 USCent/lb
Cierre tercera posición contrato C Nueva York   181.60 USCent/lb

PRECIO INTERNO DE REFERENCIA
Precio total por carga de 125 Kg de pergamino seco 1,890,000 COP
Precio total  de pasilla contenida en el pergamino    10,000 COP

               Tabla de precios
PERGAMINO $

ALMACAFE Carga (1) (2) Kilo Arroba
ARMENIA 1,890,500 15,124 189,050
BOGOTÁ 1,889,250 15,114 188,925
BUCARAMANGA 1,888,875 15,111 188,888
BUGA 1,891,250 15,130 189,125
CHINCHINÁ 1,890,375 15,123 189,038
CÚCUTA 1,888,375 15,107 188,838
IBAGUÉ 1,889,625 15,117 188,963
MANIZALES 1,890,375 15,123 189,038
MEDELLÍN 1,889,625 15,117 188,963
NEIVA 1,888,750 15,110 188,875
PAMPLONA 1,888,500 15,108 188,850
PASTO 1,888,500 15,108 188,850
PEREIRA 1,890,375 15,123 189,038
POPAYÁN 1,890,625 15,125 189,063
SANTA MARTA 1,892,125 15,137 189,213
VALLEDUPAR 1,889,750 15,118 188,975

PRECIO DE REFERENCIA PASILLA DE FINCA
Precio por punto producido    1,200           COP

         72.000 
         60.000 
         48.000 
         36.000 

60
50
40
30

Precio por ArrobaPuntos

1.  Para café pergamino  con factor de rendimiento 94.00
2.  Las cooperativas de caficultores cubrirán, con cargo al precio, todos los costos relacionados con el servicio de acopio de café al productor.

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia - Oficina de prensa
Calle 73 No. 8-13 Torre B Piso 12 - Teléfono: 3136600 ext. 1790-1752 Directo:2352262

Bogotá - Colombia
www.federaciondecafeteros.org
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Como queda evidenciado no es lo mismo el precio de un café con factor de 
rendimiento 89 al precio por fator de rendimiento 99.  La diferencia es 
considerable y esto no se dejó claro en el contrato.  

 

En el documento de diciembre 31 de 2022, tampoco se habló de los posibles 
descuentos a tener en cuenta para fijar el valor de la cláusula compensatoria, 
para determinar cómo se mediría esta:  

 

Mayo 08 / 2023
TABLA DE PRECIOS DE REFERENCIAS

TABLA DE PRECIOS DE REFERENCIA SEGUN FACTOR DE RENDIMIENTO EN TRILLA
Factor de rendimiento Pesos por carga de

125 kilos
de café pergamino

Pesos por
arroba de café

pergamino
Pesos por kilo de
café pergamino

89           1,948,000             194,800              15,584
90           1,934,875             193,488              15,479
91           1,921,875             192,188              15,375
92           1,911,500             191,150              15,292
93           1,901,750             190,175              15,214
94           1,890,000             189,000              15,120
95           1,878,875             187,888              15,031
96           1,864,500             186,450              14,916
97           1,855,375             185,538              14,843
98           1,845,375             184,538              14,763
99           1,838,375             183,838              14,707

DESCUENTOS POR TAZA

Resultado recibos en Almacafé
Frecuencia (tazas
defectuosas / tazas
muestra)

1/8 2/8 3/8 4/8 5/8 6/8 7/8 8/8

Defecto
TIPO I Q1 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 
TIPO II Q2 20.000 20.000 20.000 20.000 60.000 60.000 60.000 60.000 
TIPO III Q3 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 
Valores expresados en pesos por carga

Los tipos de defecto en taza a que hacen mención las tablas anteriores son:
Tipo I: Químico, fenol, "stinker", moho
Tipo II: Fermento, vinagre
Tipo III: Reposo

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia - Oficina de prensa
Calle 73 No. 8-13 Torre B Piso 12 - Teléfono: 3136600 ext. 1790-1752 Directo:2352262

Bogotá - Colombia
www.federaciondecafeteros.org
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Así las cosas, NO EXISTE CLARIDAD para la fijación de la clausula penal ni la 
CLAUSULA COMPENSATORIA DENTRO DE LOS DOCUMENTOS ARRIMADOS PARA 
EL RECAUDO JUDICAL, POR LO QUE SE PUEDE CONCLUIR, sin necesidad de 
hacer grandes lucubraciones  que no reúnen las condiciones de ser claros 
expresos y exigibles, en los términos de los artículos 244 y 422 del Código 
General del Proceso.  

3. PAGO PARCIAL:  

Mi poderdante, señor JHON JAIME GRISALES ARBOLEDA, 
entregó a la sociedad CARCAFÉ LTDA entre los años 2021 
(octubre 16) y marzo 21 de 2023 un total de TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SESEITA Y DOS KILOS DE CAFÉ (kilos 
13.862.00).  

Así las cosas, y en el caso supuesto, de que los 
contratos firmados por el señor Vélez y mi 
representado tuviesen válides, a pesar de haber sido 
firmados por quien no tenía la capacidad de obligarse 
a nombre de CARCAFE LTDA, se debió acreditar a favor 
del señor GRISALES la totalidad del café entregado a 
la hoy demandante.  

En solicitud presentada por el señor GRISALES en el 
punto de compras de CARCAFE donde consten las ventas 
desde enero de 2021 al mes de abril de 2023, se entregó 
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TABLA DE PRECIOS DE REFERENCIA SEGUN FACTOR DE RENDIMIENTO EN TRILLA
Factor de rendimiento Pesos por carga de
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Pesos por
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94           1,890,000             189,000              15,120
95           1,878,875             187,888              15,031
96           1,864,500             186,450              14,916
97           1,855,375             185,538              14,843
98           1,845,375             184,538              14,763
99           1,838,375             183,838              14,707

DESCUENTOS POR TAZA

Resultado recibos en Almacafé
Frecuencia (tazas
defectuosas / tazas
muestra)

1/8 2/8 3/8 4/8 5/8 6/8 7/8 8/8

Defecto
TIPO I Q1 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 88.000 
TIPO II Q2 20.000 20.000 20.000 20.000 60.000 60.000 60.000 60.000 
TIPO III Q3 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 20.000 
Valores expresados en pesos por carga

Los tipos de defecto en taza a que hacen mención las tablas anteriores son:
Tipo I: Químico, fenol, "stinker", moho
Tipo II: Fermento, vinagre
Tipo III: Reposo

Federación Nacional de Cafeteros de Colombia - Oficina de prensa
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Bogotá - Colombia
www.federaciondecafeteros.org
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un listado donde se establecen los días, cantidad de 
café entregado a CARCAFÉ SAS.  

Es importante decir, que fue la propia sociedad 
Carcafe quien de manera unilateral y expresa 
estableció  la forma como se acreditarían las entregas 
del café, de acuerdo a los anexos número 1 que reposan 
en cada uno de los contratos. 

 

Cualquier modificación verbal a la forma de entrega 
del café y por ende a la acreditación a los respectivos 
contratos, que no conste por escrito y que esté 
firmada por cada una de las partes dentro del 
contrato, carecerá de validez.  

En este orden de ideas el señor GRISALES ARBOLEDA 
entregó durante la vigencia de los contratos un total 
de 13.862 kilogramos de café pergamino seco, los 
cuales se deberán acreditar así a los contratos: 

C26260.00 Total café entregado por parte del demandado 
señor GRISALES: DIEZ MIL (¡0.000) KILOS DE CAFÉ 
PERGAMINO.  

C26884.00 total café entregado por parte del demandado 
señor GRISALES: TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS  
(3.862)KILOS DE CAFÉ PERGAMINO.  
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4. TÍTULO INCOMPLETO:  

Manifiesta el anexo 1 de los contratos arrimados al 
expediente para el recaudo judicial: “…todo lo cual, 
podrá hacer exigible la COMPRADORA, diligenciando el 
pagaré en blanco con carta de instrucciones, firmado 
y aceptado por el VENDEDOR Y/O PROVEEDOR” 

A la demanda no se arrimó los pagarés en blanco con 
su respectiva carta de instrucciones.   

 

PETICIONES 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, solicito al Despacho 
judicial la REVOCATORIA DEL MANDAMIENTO DE PAGO 
fechado el 24 de febrero de 2022 mediante auto 
interlocutorio 147 en el proceso ejecutivo con 
radicado 05034 31 12 001 2023 00071 00. 

Como consecuencia de lo anterior, solicito señor Juez, 
se RECHACE la demanda ejecutiva de la referencia 
impetrada por CARCAFÉ LTDA 

Que se condene en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente recurso de reposición se fundamenta en las 
siguientes normas:  

Artículos 96, 164, 244, 422, 430 y siguientes, código 
General del proceso.  
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Artículos 1494 y siguientes del Código Civil; 
artículos 619 y siguientes del Código de Comercio.  

 

ANEXOS 

 

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

Poder para actuar 

Copia de la Tarjeta Profesional de Abogada y Cédula 
de Ciudadanía.   

 

PRUEBAS 

 

A las aportadas por la parte demandante: Me reservo 
el derecho legal de contradecirlas, en el momento 
procesal establecido por el Despacho Judicial 

Pruebas aportadas: De acuerdo con la contestación de 
la demanda aporto las siguientes:  

• Reporte de ENTREGA de café del señor JHON JAIME 
DE JESUS GRISALES ARBOLEDA a CARCAFE LTDA del 16 
de octubre de 2021 al 21 de marzo de 2023.   

• Facturas de compraventa (entrega) de café con 
entrega futura  realizadas por el señor JHON JAIME 
DE JESUS GRISALES ARBOLEDA para los años 2021, 
2022 y 2023. 

 

 

NOTIFICACIONES 



Cristina Jaramillo Jaramillo 
Abogada 

cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono móvil 3217755526 

 

 

PARTE DEMANDADA: en la dirección relacionada en la 
demanda del proceso.  

LA SUSCRITA, EN CALIDAD DE APODERADA JUDICIAL.  
Recibiré las notificaciones en la Secretaría del 
despacho, correo electrónico 
cristinajaramilloj@gmail.com Teléfono: 3217755526, 
dirección Finca la Valeria, vía Circunvalar del 
Municipio de Andes Antioquia. 

 

 

Atentamente 
 
 

 
DORA CRISTINA JARAMILLO JARAMILLO,  
C.C. 43. 746.534 
T.P.  Nro. 191.755 del C.S.J. 

 

 
 
 
 
 
  



Andes, MAYO 9 DE 2023 
 
  
 
DOCTOR  
CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
Andes, Antioquia 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CARCAFE LTDA 
DEMANDADO:  JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA 
RADICADO:  0503431120012023 0007100 
ASUNTO:   PODER 
 
 
JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA, mayor de edad 
vecino y residente en el municipio de Jardín 
Antioquia, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, manifiesto al despacho que 
otorgo poder especial amplio y suficiente a la abogada 
DORA CRISTINA JARAMILLO JARAMILLO, mayor de edad, 
identificada con C.C. 43746.534 y portadora de la 
Tarjeta Profesional 100.944 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para que me represente judicialmente 
en el proceso ejecutivo de la referencia, que en mi 
contra cursa en su despacho judicial bajo el radicado 
05034311200120230007100, demandante Carcafe Ltda.  
 
 
La apoderada queda expresamente facultada para 
contestar la demanda, recibir, desistir, sustituir, 
transigir, conciliar, renunciar, reasumir, recibir, 
interponer recursos legales, proponer excepciones, 
formular tachas y todas las demás facultades 
establecidas en el artículo 74 del Código General del 
Proceso.  
 
 
 



Datos de contacto de la Dra. JARAMILLO JARAMILLO: 
correo electrónico cristinajaramilloj@gmail.com 
Teléfono: 3217755526, dirección Finca la Valeria, vía 
Circunvalar del Municipio de Andes Antioquia.  
 
Sírvase por tanto Señor Juez,  reconocerle personería 
en los términos y para los efectos de la presente  
poder. 
 
 
Atentamente 
 
 
 
 
JHON JAIME DE JESUS GRISALES ARBOLEDA 
C.C. 15.530.227  
 
 
 
ACEPTO: 
 
 

 
DORA CRISTINA JARAMILLO JARAMILLO,  
C.C. 43. 746.534 
T.P.  Nro. 191.755 del C.S.J. 
 
 
 


